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P R E M A T I C A 
P A R A Q V E E N F A V O R 

de los labradores fe guarde lo 
acfui contenido. 

• 

E N M A D R I D . 
PorluandelaCucf ta .AñoKÍio . 

•Rey nuejirofeñor. 
Áa 



icencia,y i alia. 
V / O PedroMontemayor del MarmolEfcríuano de 
A Cámara de fu Mageílad , délos quereí iden en el 

fu Confejo,doy feé,que por los fenores del fue taf 
facía la premacica^para q en fauor de los labradores fe 
guarde lo aquí cótemdo,á cinco marauedis cada plie 
go, y á cfte precio,y no mas mandato^q fe pueda veo 
der,Y afsimifmo mandaron, que n ingún ImpreíTor 
deftos Reynos pueda impr imi r la dicha prematica, 
fino fuere el que tuuiere licencia, y nombramiento 
de Hernando de Vallcjo,Efcriuano de Cámara de fu 
Mageftad.Y para que dello confte,de mandamiento 
de los dichos fenores del Confejo,y de pedimiento 
del dicho Hernando de Vallejo di la prefente, que es 
fecha en la villa de Madrid,á veinte y fíete dias dei 
mes de M a y o , de m i l y fey feientos y diez y nucuc 
anos, 

Pedro Montemayor 
del Marmol* 
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O N F E L I P E porla gracia de Dios, 
Rey de Cafti!ií)?dc León, de Aragón, de las 
dos Slcilias, de íerufa!c,de Portugal,de Na-
uarra, de Granada,de Toledo, de Valencia, 
de Galicia,de Mallorcas,de Scuilia^de Cer-

, deña,de Cordoua, de Córcega^ de Murcia, 
de Iaen,de los Algaruesj,dé Algezira,de Gibraltar, de las islas 
de Canaria,de las Indias Orientales>y Ocidentales, Islasyy tie 
rra firme del mar Océano, Archiduc|ue de Auftria, D ü q u e de 
Borgoña ,y de Brauante^y Milán, Conde dé Afpurg.dc Flan-
des^ de T i ro l , y Barcelona, feñor de Vizcaya, y de Molina> 
¿kc. A l Principe don Felipe nueftro muy caro, y amado h i -
jo^y á los In f an t e s^ re l ados^uques^a rque f f eS jCondeS íR i 
eos hombres,Priorcs de las Ordenes, Comendadores,y Sub--
coniendadorcSiAlcaydes délos Caftillos,y cafasfüertcs;y lia-
nas,y á los del nueftro Confejo,Prefidentes^y Oydores de las 
nueftras Audiencias, AIcaldes,y Alguáziies de la nueftra Ca-
ía>y Corte,y Chancillerias,y á todos los Corregidores, Afsif-
tente ,Góuernadores ,y Alcaldes mayores,y ordinarios, y A l -
gaaz¡les,Merinos,Preboíi:es,y álos Cgcejos^y Vniuerfidades, 
Ventiquatros ,Régidores ,Caual lerc)S , íuradosiÉfcudcros,Ofi 
ciales,}^ Hobres b u e n o s ^ á los Capitanes de la gente de nuef-
tras giiardas,Comiírarios,Capitanes,y Alferezcs,y Apofenta 
dores de la gente dé lnfanteria,que por nueftro mandado fe 
leuantan en nueftros Reynos, y Proueedorcs de las nuéftras 
Armadas,y fronteras^y otros qualefquierfubditos,-y natura
les nueftros,de qualquier eftado^preeminencia,dignidad que 
feanjófer.puedan^de todas las Ciudades, villas, y lugares, y 
Prouincias deftos nueftro Reynos, y í e ñ o r i o s : afsi los que 
áorá fon,como los que feran de aqui adclante-y á cadá vno, y 
á qualquief de vos^á quien efta nueftra carta,y lo en ella con
tenido toca,y puede tocar en qualqüier manera / íalud y gra
cia. Sabed,que por juftás caufas concernientes al bien publi-
cp,que cóníifte en la conferuacion de la labránja,aüiédofe tra 
tado ennüeftroCódfejo^y coa ños confultado/ue acordado, 
que deuiamos mádar dar efta nueftra car tá ja qual queremos, 
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aya fuerca ele leyprematicafanciOjfecKajV promulgada en 
£ Cortes.Por ia qual mandamos,que lo difpuefto por otra nuef 

tra ley^que los labradores no pueda fer executados en íus ícm 
brados^íino es en los cafes en ella expreffadoSjfea^y fe entieda 
tnmbienyque no lo puedan fer en el pan que cogiere de fus la-
l)ores,deípucs de fegado,pueño en los ra!lrojos,ó en las heras, 
ha (ta que lo tengan entroxado^yentonecs quando por alguna 
execucion fe les huuiere de vender alguna parte del pan,no fe 
les pueda tomar,!!! véder á menos precio de la taíTa, y no auié 
do comprador,fe haga pago con ello al acreedor, 

^ Que lo que por la dicha ley fe ordena , que las perfonas de 
los labradores,en los mefes de lulio^y los íiguientes no pueda 
fer prefos por deuda alguna5que no deícienda de delito^ lo ef-
tendemos^que tampoco lo puedan fer en ningún tiempo del 
año y fino es que las deudas fean contraydas antes de íer la
brador:)' el jueZjó execütor5ó acreedor que contrauiniere á 
lo fufodicho,incurra en las penas della. 
' Q t i e f i n cmbargo3q por la dicha ley fe les permite,fometer 

, fe ai Corregidor Realengo mas cercano>y en los lugares exi
midos al de íacabeca dé la jurifdicion , donde fe eximieron, 
no puedan de aquí adelante hazer la dicha fumifsion^ni otra 
alguna,íioo que por las deudas que contraxeren , ayan de fer 
conuenidosenel fuero de fu domicilio , y no en otra par» 
té. 

1 Qu_e el pan que fe Ies preílare entre año,para fembrar,ópa 
ra otras neceísidades,no fcan obligados á boluerlo en la mif-
ma efpecie^y cumplan con pagarlo en dinero á la taifa, fino es 
que al tiempo de la paga;ellos de fu voluntad efeojan pagallo 
en pan. 

Qu ê tío puedan fer fiadores^fino es entre íi mifmos vnos 
labradores por otros^y las fianzas que hizierenpor otrasper-
fonas>fean ningunas. 

Q ûe lo contenido en efta, y en la dicha ley,en fauor de los 
dichos labradoresco fepueda renunciar,ni valga la renuncia
ción que hizieren della. 

Que en ia venta del pan de fu cofecha no tenga obligación 
á guar-
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á guardar la taffary fe les da licencia^para que libremente pue 
dan vender en pan cozido lo que fuere de fu cofecha,)7 labran 
ca,{iíi cóprar y n i recebir de otras perfonas pan para lo veder 
por fuyo^fo las penas paellas á los que venden pan mas que á 
la t a ñ a d l o compran para reuender,conquehafta fin de O t a 
bre de cada año ayan de regiftrar,y rcgíftré el dicho pan, que 
sfsicogieré^ante la jufticia de los lugares en cuyo t e r m i n ó l o 
huuíeren cogido?para que fe puedaauer igua^í i han vendido 
mas que lo que cogieron.Lo qual mandamos fe guarde,cum-
pia,y execute^y hagáis guardar,cumpl¡ríy executar, fegun de 
fufo fe contiene,y declarary contra el tenor,y forma deilo no 
vayan;ni vays^ni cófmtais y o n i paíTaraora,!!! en tiempo algu 
no^ni por alguna manera.Y porque lo fufodicho venga á no
ticia de todos,y ninguno pueda pretender ignorancia^ mada 
mos,que eíla nueftra carta fea pregonada publicamente en ef-
ta nueftra Corte,y los vnos,y los otros no fagades ende al, fo 
pena de la nueftra rperced^y de cinquéta m i l marauedis para 
nueftra Cámara .Dada en Ebora,á diez yocho días del mes de 
Mayo de m i l y feifcientos y diez y nueue años . 

Y O EL R E Y , 

E l Ar^obifpo de Burgos. ElLicen.Tedr® 
de Tapa, 

'El Doffor Antonio MI Licen, don Gerónimo 
Banal. de MediniUa. , 

Mi Licenciado luán E l Lic.Francifco Márquez, 
de Frias. de Ga&eta. 

Y o Pedro de Contrcras,Secrctario del Rcynuc f t ro f eño r , 
Jafizeefcriuirpor fu mandado. 

ItegiJIrdda. Bartolomé de Porteguera* 
For Chanciller mayor,Bartolomé de Forteguera* 
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Publi icacion. 
La villa de Madrid á veinte y cjua 

ti| IViSiál Jodias del mes de Mayo, de mi l y ^ l ^ ^ f f f f l feifeientos y diez y nueue años, 
delante de Palacicy Caía Real de 
fu Mageftad,y en la puerta de Gua 
dalajara , donde eftá el trato y co

mercio de los Mercaderes,y oticiales,eílando prefen 
tes los Licenciados Gregorio L ó p e z Maderaj, D o n 
Sebaftian de Carauajal,Don Luis deParedes;don Pe 
drp Fernandez de Manfilla, D o n Diego Francos de 
Cárnica, Alcaldes de la cafa^y Corte de fu Mageftad, 
fe publicó la ley,y prematica defta otra parte contení 
da,con trompetas, y atauales5por pregoneros públi
cos,á altaste inteligibles vozes:á lo qual fuero prefen 
tes, Francifco de Ribas > Aguftin de Siles, Pedro de 
Soto, Alguaziles de la Cafa,y Corte de íu Mageftad, 
y otras muchas pericmas.Lo qualpalsó ante m i . 




